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Tema:
COMUNICADO DE PRENSA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

Extracto:
Mediante comunicado de prensa la Corte Constitucional informó que en sala plena del 5 de diciembre de 2005, profirió la sentencia C-1261/05, en la cual declaró EXEQUIBLE el parágrafo 3 del art. 206 del E.T., relacionado las rentas de trabajo exentas.

Contenido:

3. EXPEDIENTE D-5786 - SENTENCIA C-1261/05 
Magistrado ponente: Dr. Manuel José Cepeda Espinosa

3.1. Norma acusada
“DECRETO 624 DE 1989
ESTATUTO TRIBUTARIO
(Marzo 30) 
ARTICULO 206. RENTAS DE TRABAJO EXENTAS. Están gravados con el impuesto sobre la renta y complementarios la totalidad de los pagos o abonos en cuenta provenientes de la relación laboral o legal y reglamentaria, con excepción de los siguientes: 
5. Las pensiones de jubilación, invalidez, vejez, de sobrevivientes y sobre Riesgos Profesionales, hasta el año gravable de 1997. A partir del 1 de Enero de 1998 estarán gravadas sólo en la parte del pago mensual que exceda de cincuenta (50) salarios mínimos mensuales. 
El mismo tratamiento tendrán las Indemnizaciones Sustitutivas de las Pensiones o las devoluciones de saldos de ahorro pensional. Para el efecto, el valor exonerado del impuesto será el que resulte de multiplicar la suma equivalente a cincuenta (50) salarios mínimos mensuales, calculados al momento de recibir la indemnización, por el número de meses a los cuales ésta corresponda. 
PARAGRAFO 3o. Para tener derecho a la exención consagrada en el numeral 5 de este artículo, el contribuyente debe cumplir los requisitos necesarios para acceder a la pensión, de acuerdo con la Ley 100 de 1993. “

2.2. Problema jurídico planteado
Corresponde a la Corte resolver, si la condición de cumplir los requisitos de la Ley 100 de 1993 para acceder a la pensión, exigida para tener derecho a la exención tributaria establecida en el numeral 5 del artículo 206 del Estatuto Tributario, desconoce los principios de igualdad y de equidad tributaria, así comos los artículos 53 (facultad de conciliar derechos inciertos y discutibles), 55 (negociación colectiva) y 58 (derechos adquiridos) de la Constitución, al no cobijar las pensiones que no cumplan dichos requisitos. 
3.3. Decisión
Declarar exequible el parágrafo 3º del artículo 206 del Estatuto Tributario (modificado por el artículo 96 de la Ley 223 de 1995), por los cargos analizados. 
3.4. Razones de la decisión
La Corte reiteró que en materia tributaria, la regla general es la de que todos tienen el deber de tributar de conformidad con los criterios establecidos en la Constitución. Sin embargo, quien tiene la atribución para crear tributos, también tiene la de modificarlos, aumentarlos, disminuirlos, suprimirlos y señalar los casos en que por razones de política fiscal algunos sujetos o bienes quedan eximidos de su pago y la proporción de la exención. De conformidad con el artículo 154 de la Carta, todo esto requiere de iniciativa del gobierno y el respeto de los principios de equidad, eficiencia y progresividad consagrados en el artículo 363 superior. Para la Corte, una adecuada interpretación del parágrafo acusado muestra que muchos de los casos de pensiones que según el demandante recibían un trato diferente por no gozar del beneficio de la exención tributaria prevista en el artículo 206, numeral 5 del Estatuto Tributario, sí se encuentran contemplados por la norma. Es decir, el criterio empleado por la disposición cuestionada no excluye del beneficio a todos los grupos de pensionados supuestamente discriminados, toda vez que la Ley 100 de 1993 reconoció la continuación de los regímenes pensionales específicos, esto es, de aquellos pensionados conforme a las reglas previstas en cada régimen. Esto, por cuanto la norma contempla una garantía de forma amplia y generalizada que solo deja por fuera aquellas pensiones que no están contempladas en el sistema de seguridad social integral. Es en este sentido que se ha interpretado y aplicado la expresión “de acuerdo con la Ley 100 de 1993” contenida en dicho parágrafo. En tal medida, la Corte concluyó que la norma no desconoce la regla de la generalidad de los tributos, ni constituye un criterio que haya dejado por fuera de la exención casos similares que han debido ser incluidos a la luz de parámetros objetivos de comparación. En otras palabras, el criterio fijado por el parágrafo 3º del artículo 206 del Estatuto tributario no da un trato diferente a los pensionados, tal y como se aduce en la demanda. No divide los grupos de pensionados como supone el actor, entre aquellos que obtienen su pensión con base en los requisitos previstos explícitamente en la Ley 100 y el resto. Por tal razón, los cargos formulados por el demandante no son de recibo y la norma debe ser declarada exequible frente a los mismos.

